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Mexicali, Baja California, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno

Vista la cuenta de quince de septiembre del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual informa de la recepción en la OficialÍa

de Partes de este Tribunal del escrito suscrito por Manuel Rudecindo García

Fonseca, consistentes en copia cerlificada de la constancia de asignación de

regidurías electas por el principio de representación proporcional del Paftido Acción

Nacional y del Punto de acuerdo identificado con la clave IEEBC-CG-PA87-2021,

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso c) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281, 282, 283 y 327,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

UNICO. Agréguese al expediente Ml-24612021, los documentos de cuenta, para que

obren como legalmente corresponda.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,64,

66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado e ado de la instrucción, MAEST AIM
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